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INFORME DESISTIMIENTO S-02510-2023 
 

Modificaciones decorado-Especiales Homenaje/In memoriam" 
 
 
 
El Órgano de Contratación quiere desistir de este procedimiento dado que desde Producción se han 
detectado unos errores en el pliego técnico que son insubsanables. Por tanto, se propone desistir y 
volver a licitar el expediente con un pliego técnico con especificaciones técnicas totalmente diferentes. 
 
Por tanto, se propone el desistimiento del expediente S-02510-2023 Modificaciones decorado-
Especiales Homenaje/In memoriam, conforme se dispone en el Artículo 152 de la LSCP. 


